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S E C C I O N  P O L Í T I C A .

L.A MEMORIA DEL PODER E.TECUT1VO.

Redactada, seffim de piibUco se d ic e , por 
el Sr. C astelar, la  M emoria leída por el se­
ñor presidente del Poder ejecutivo, paréoenos 
eco fiel (le las ideas y  tendencias que de p ú ­
blico y  no infundadam ente se le atribuyen . 
E l Sr. Castelar aspira á  estar a l fren te  del 
elem ento llam ado sen sa to , y  olvidando las 
leyes de la  lógica, á  ser conservador cuando 
el país se halla  en período constituyente, y 
nada existe, por lo mismo, que pueda conser­
varse, por cuya equivocada apreciación no 
podrá hacer o tra  cosa que no p lantear todos 
los principios o no sacar todas las conse­
cuencias de la  república federal.

Teniendo nosotros tendencias d istin tas, 
siendo partidarios del p lanteam ien to  de la  
república federal con todas sus consecuen­
cias, estando persuadidos de que en tre  el un i­
tarism o y  ía  Federación m edia un abism o y  
que es im posible establecer u n  sistem a que 
no siendo federal deje de ser unitario , sab ien­
do que en la  resolución de los problem as po ­
líticos tiene  im portancia capital la  form a, 
pues que según  ella sea, se desarrollan unos 
ú  otros principios, es inú til que repitam os lo 
que ay er dijimos, ó sea que la  im presión que 
la  Memoria nos ha  causado no h a  sido de las 
mejores.

Cuando leemos en  la  M em oria , v. g ., que 
4  co rreg ir á  los rebeldes que están hoy en 
arm as con tribu iría  la  m ejora en  la  o rg an i­
zación de tribunales , el da r k  los jueces in ­
dependencia y  rapidvz á los procedim ientos, 
la  reform a del Código penal y  del sistem a 
penitenciario  , nos p regun tam os: ¿ qué clase 
de república federal va  á  establecerse en  Es­
paña, si el Poder central ha  de esta r encarga­
do de o rgan izar los tr ib u n a le s , si el Código 
penal h a  de ser uno? ¿Cómo se concilia que 
deban existir Estados autónom os, Estados li­
gados solo por un pacto que a tribuya  al P o ­
der federal taxativam ente  ciertas y  determ i­
nadas atribuciones , con la  existencia de le­
yes p a ra  todos, que suponen la  existencia de 
un  solo Estado? ¿Cómo se olvida que la  p rin ­
cipal ven ta ja  que la Federación h a  de p rodu­
cirnos es la  de que cada com arca pueda vivir 
y  p rosperar con las leyes civiles y  penales 
que m ejor respondan á  sus distintas necesi­
dades? ¿Cómo no se ve que si se sujeta, como 
hasta  hoy , á  andaluces, por ejem plo, galle­
gos y  catalanes á  unas m ism as le y e s , unos 
ú otros han  de vivir m al dentro  de ellas?

Y las m ism as preguntas nos ocurren al 
ver en tre  otros los párrafos referentes á  ins­
trucción y  obras públicas, pues que en  todos 
ellos se parte del principio de que deben las 
Oórtes d ic tar leyes do carác ter general. ¿En 
qué consistirá entonces la  Federación? ¿Qué 
soberanía se dejará para los Estados ó can ­
tones? Nada im porta que las m edidas p ro ­
puestas sean, aceptables, si la  form a en que 
quieren llevarse á  cabo no lo es para los fe­
derales. Si ello bastara, n inguna  necesidad 
teníam os de declararnos partidarios de la  Fe­
deración; bastaba que pidiéram os reform as á 
o tra  form a cualquiera de gobierno. ¿Se o lv i­
da acaso que los revolucionarlos de Setiem ­
bre, que escribieron el títu lo  I de la  Consti­
tución, hicieron im practicables lo.s derechos 
democráticos solo por haberlos sujetado á 
una form a de gobierno den tro  de la  que no 
caben? ¿Se olvida acaso que somos p a rtid a ­
rios del organi.srao federal, no porque pueda 
pruclam ar m as libertades que otro cualquie­
ra, sino porque e.s el único que puede g a ra n ­
tirlas y  solidarlas? ¡Ay do nosotros s in o s  
contentam os con prr;clamnciones pom posas, 
8in cuidarnos de crear instituciones que las

garanticen  contra todas las eventualidades! 
¡A y  de nosotros si no concedem os im portan­
cia  capital á  la creación de instituciones que 
sean la sa lvagu ard ia  de todos nuestros de­
rechos!

Y  si la  M em oria es tan  esplícita a l a tr i­
buir a l Poder central atribuciones que des­
naturalizarían  la  Federación, si no lo e s  m e­
nos a l tratar de la  futura organización del 
ejército, cuya indiscíplin v pinta com o una 
de las m as graves dificultades de la in teri­
nidad, siendo así que fué una de sus mas p o­
derosas palancas, sin la  que es casi seguro 
no habría tenido el Poder ocasión de leer la 
M emoria, organización que no es ni mucho 
m enos la  que en una Federación se necesi­
ta, pues que se funda, no en el arm am ento 
de ciudadanos, sino en el alquiler de m erce­
narios, esbirros siempre del Poder y  peligro 
constante para las libertades; a l tratar de 
organ izar los municipios y  las provincias, 
parece que pasa por encim a de áscuas, y  no 
da n in gu n a  idea, n i consigna siquiera que 
deben convertirse en Estados ó cantones, 
adquirir la  autonom ía, condición precisa de 
la  Federación republicana. Y  com o á  ren­
gló n  seguido aconseja á  los constituyentes 
que decreten la  inm ediata renovación de to ­
das las autoridades civiles, no parece sino 
que para el Poder ejecutivo deban se g u ir la s  
cosas en el m ism o ser y  estado en que boy 
se hallan , ó que la  república federal ha de 
consistir en darles, en el papel, com o hasta 
ahora, algunas m ayores atribuciones, re g a ­
teándolas cual si se tratara  de evitar a lgo  
inconveniente, ó cual si se les hicieran a lg u ­
nas coüce.sioDes arrancadas por la  fuerza, no 
por la  Justicia, á  una con la  conveniencia.

Y  es preciso que no se olvide. Lo que las 
Córtes federales han de hacer precisam ente, 
lo  ineludible, es que dividan la  soberanía y  
la  repartan entre los varios cantones que re­
sulten de las provincias españolas, dejando 
solo a l Poder federal ciertas y  m u y  contadas 
atribuciones, pues que ello  es la  esencia de 
la  Federación, que no se concibe, que se m is­
tifica cuando los E.stados ó cantones no son 
soberanos, por m as que con soberanía lim i­
tada por ciertos pactos. Este es el trabajo 
capital de las Constituyentes, siendo todos los 
demas á  que puedan dedicarse secundarios, 
m uy secundarios. D ividan á  España, creen 

.Estados autónomos, garan ticen  los derechos 
individuales, y  lo dem ás vendrá por sí solo, 
y  dentro del nuevo organ ism o cam inarem os 
h ácia  la  libertad, así com o dentro del o rg a ­
nism o unitario, por mas que se proclam aron 
derechos, la  tiranía vino por sí sola y  cam i­
nam os constantem ente h ácia  la  vergüenza y  
la  ruina.

Lo restante del docum ento tiene para nos­
otros im portancia secundaria. E l triunfo del 
día 23 de A b ril conseguido por el gobierno, 
será m as ó menos lega l, pero el resultado fué 
debido pura y  esclusivam ente á  los cañones. 
Esto está en la  conciencia de todos, y  basta 
y  sobra para leg itim ar la situación revolucio­
naria el que la  conducta del Poder ejecutivo 
fuera aprobada por la nación entera en los 
comicios.

Por creerlos de im portancia secundaria no 
nos ocupam os de m uchos otros estrem os que 
la  Memoria contiene. Apreciables sou la s  m e­
joras llevadas á cabo en algunos departa­
mentos que se m encionan, pero lo serian m u­
cho m as si hubiesen sido de otra  clase, si h u ­
bieran tendido á  desem barazar el cam ino que 
deben segu ir las Córtes, que esta y  no otra es 
la  m isión de los poderes revolucionarios ó de 
hecho, com o el que d irig ió  á  la  A sam blea la  
Memoria que comentamos.

No hem os de fijarnos en si el documente es 
ó no difuso, en si es ó no un docum ento lite ­
rario. Cosas son estas que n in g u n a  im p or­

tan c ia  tienen para  nosotros que m iram os 
solo al fondo do la s ‘co?a?. No sabernos cómo 
hab rán  recibido las Con.^tituyentes el docu­
m ento; no sabem os si están  dispuest>As á  se­
g u ir tales instrucciones al pié de la  le tra . 
Queremos hacernos la  ilusión de que lo acep­
ta rá n  solo en lo acept-ibie, y  que seguirán  el 
ca,mino que el país les trsz a , prescindiendo 
de toda clase de consideraciones. Y q u ere ­
mos hacernos esta ilusión, porque de o tra  
m anera  el docum ento tendría  el defecto m as 
sensible para  nosotros, el que llo raríam os 
con lág rim as de sangre, el de no haber sido 
profeta* en el párrafo  que le  sirve de final. 
P o r el cam ino que sele« indica, no lograrían  
solidar la  república, n i decir an te  el m undo: 
«Hemb-s sido una generación predilecta en  la  
hum anidad, y  aguardam os tranquilos el ju i­
cio de la  (jonciencia hum ana y  el fallo inape­
lable  de  la  h isto ria ,»  sino que tendrían  que 
confesar, que queriendo crear la  república 
federal para  d a r  á  E spaña dias de ventura, 
supieron solo c rear una cosa h íb rida , que si 
a rra s tró  una vida ag itad a  y convulsiva, cayó 
á  los em bates de su.s propios defectos, v íc ti­
m a de su im potencia.

V . A.

LO QUE D EBE H A C E R  L A  REPU BLICA
BN LA.S ANT1 LLA.S.

(Véase el núm. 65.)

Dijimos en nuestro artícu lo  an te rio r que la 
resolución de la  cuestión de Cuba necesitaba 
cierta  preparación y  un procedim iento en 
p a rte  d istinto del que haya  de em plearse en 
la  Península ; y  vam os á  esplicar el m otivo 
de esta diferencia, aunque desde luego  sa lta ­
r á  á  la  vista de todo el que se h a y a  ocupado 
de los asuntos u ltram arinos. La 'reg la  gene­
ra l, en las Federaciones, es que cada cantón 
ó d istrito  se dé su Constitución y sus leyes, y  
esto puede hacerse sin  dificultad en  nuestra  
Península, q u e , á  escepcion de ta l cual p e r­
tu rbación  en a lgunas provincias por las p a r­
tidas carlistas, perm anece en un estado, si no 
del todo no rm al, a l menos con la  disposición 
necesaria p a ra  constituirse y  leg islar, impe­
rando  en ellas por completo la  autoridad del 
suprem o gobierno , y  funcionando reg u la r­
m en te  las o tras.

Pero en Cuba las co-:as pasan de o tra  m a­
nera. En Cuba, prescindiendo como prescin­
dimos aquí de la  g u e rra  civil, que no es ni 
debe ser obstáculo para la  nueva o rg an iza ­
ción, la  autoridad del gobierno no ejerce allí 
su  acción tan  perfecta y  com pletam ente co­
mo es necesario, n i la  inm ensa m ayoría  de 
aquellos h ab itan te s  se h a llan  en condiciones 
de poder concurrir, como es indispensable, á 
la  obra constituyente y  generadora. P o r efec­
to  de la  distancia á  que se ha lla  situada aque­
lla  colonia, y  por o tras causas sabidas, el g o ­
bierno de la  m etrópoli hu perdido a llí casi 
toda su fuerza; se h a  apoderado de e lla  el 
partido peninsular, arm ado h asta  los dien­
tes, in transigen te  hasta  la  rebelión, y  que 
por estas razoues la  ejerce con tan ta  v io len­
cia concralos naturales, como con in d ep en ­
dencia y  desden del de la  metrópoli.

Ese partido h a  arrojado de su p a tr ia  á  la  
m ayor parte  de aquellos insulares; los ha  
despojado y se h a  apoderado de sus bienes; 
los que a llí h an  quedado perm anecen sin  
acción y  mudos, bajo  la  trip le  am enaza de la 
espatriacion, de la  confiscación ó de la  m uer­
te, y  tem iendo aquellos, con razón, que de la 
mt^trópoli descienda la  abolición de la escla­
v itud  y las reform as liberales que acaben 
con sus ágios y  monopólios, y  resueltos á 
conservar estos á  todo trance, se colocan en 
actitud  hostil a l gobierno suprem o, le im po­
nen su voluntad, desobedecen sus m andatos

i| y  le notifican a lta  y  resueltam ente  su d e á -  
' sion de oponerse y  desobedecer todo lo que 

sea contrario  á  sus desatentados deseos- 
E sta  es la  situa  ro n  de Cuba , y  en ta l es­

tad o  y a  se conocerá desde luego  cuáles se­
rían  la  Constitución y  las leyes que se d a ­
r ían  á  aquella m alaven tu rada  A ntilla , si hu - 

I bieran de darse por ese partido esclusivista é 
in to lerante hasta  la  dem encia. La Constitu­
ción no seria sino la  legalización del súatií 
quo que afirm ara  en aquellas m anos las r ien ­
das del gobierno: la  esclavitud no seria ab o ­
lida, porque su  conservación es el a rca  santa 
de aquellos falsos patriotas: los insulares p e r­
m anecerían en el destierro; sus bienes em ­
bargados ó confiscados y  repartidos en tre  
ellos, lo que constituye o tra  desús m as a r ­
dientes aspiraciones; los ódios se acrecen ta­
r ían  y  la  guerra  civil continuaría exigiendo 
el sangriento  tributo  de nuestros m ejores h i ­
jos. Esto es tau  c ierto , que ni au n  las e lec­
ciones p ara  diputados de las Constituyentes 
h an  podido hacerse, por la  potentísim a razón 
de que esas elecciones, hechas hoy, en  tan  
ano rm al situación, no hab lan  de reflejar de 
n inguna  m anera  la  opiuíon del país.

Pues bien, no pudiéndose hacer elecciones 
que m anifiesten la  verdadera opinión de 
aquellos moradores, no puede haber C ám aras 
n i cuerpos deliberantes que form en la  Cons­
tituc ión  que haya de establecer el gobierno de 
aquellos países. E sa Constitución debe h a c e r­
se aqu í tan  am plia, ta n  liberal, como hem os 
m anifestado, y  plantearse desde luego sin  
consultas n i ofrecimientos que den lu g a r á  
nuevas so.spechs3 con respecto á  nuestras in ­
tenciones. No hay que consultar, com o se 
pretende por a lgunos, n i á  los insurrectos, n i 
á  los peiiinstilares: nos oponemos á  toda d i­
lación ó consulta. ¿Es nuestro deber do tar á 
aquella isla, como á  to las las dem ás provin­
cias, de un régim en lib e ra l, desarra igando 
las instituciones m onárquicas despóticas? Sí: 
es u n  deber iueiudible, y  debemos cum plirlo, 
sean cuales fueren las consecuencias, aunque 
indudablem ente nos sean favorables.

Pero, se nos dice ¿cómo vais á  im poner 
unas leyes contra  la  voluntad de los h a b ita n ­
tes? La respuesta es sencilla. No vamos á  im ­
poner cese una ley que obligue, sino ley  que 
restituya  á  aquellos m oradores el derecho de 
gobernarse  á  sí m ism os, lo cuál no puede 
dejar de ser aceptado, porque después de 
aceptarse, ellos se darán  las leyes y  se g o b e r­
n a ra n  como m ejor convenga á sus inte -  
reses.

Desde luego puede asegurarse que la  to ta ­
lidad del partido peninsular no la  rechazará . 
Se opondrá quizá á  e lla  la  aristocracia  del 
partido  negrero  que quiere conservar á  todo 
trance sus esclavo.s y  sus monopolios; pero 
nosotros no debem os consentir por m as tie m ­
po esa iniquidad; debem os im poner de aquí 
la  abolición inm ediata  y  com pleta de la  s e r ­
v idum bre, y en esto y  en lo dem as nos ay u ­
dará  una  g ran  parte  de ese m ismo partido 
peninsular, que y a  con recto sentido h a  
abrazado con sinceridad y  entusiasm o la  idea 
de la  abolición y  las  reform as.

Los insurrectos, los que tienen las arm as 
en las m anos, son los que pueden m anifestar­
se, si no contrarios, recelosos, indecisos; pero 
¿sabéis por qué? No porque dejara  de sa tisfa­
cerlos una  Constitución, siendo tan  ám plia  
como la  hem os bosquejado, sino porque con 
la  conducta constantem ente ind ig n a  de la  
m onarquía, hem os acum ulado tan to  caudal 
de desconfianza en su s corazones que de todo 
dudan , de todo sospechan, de todo tem en en 
viniendo de nosotros. Pero cuando se conven­
zan de que los españoles de la  república no 
son los e--paüoles de la  m onarquía; cuando 
los convenzamos de la  sinceridad de nuestras 
intenciones; cuando estén segaros, cuando
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te n g a n  sólidas g a ran tía s  de que nada tienen 
que  tem er en lo adelante de la  m adre E spaña, 
que hasta ahora no h a  sido p ara  ellos sino 
pérfida m adrastra , entonces, no h ay  que du­
darlo , volverán á  su regazo esos lyjos descar­
riados; porque los hijos no abandonan  el ho­
g a r  paterno sino cuando ven en él incum pli­
dos y  desconocidos los deberes paternales.

D ebem os, pues, proceder desde luego re ­
sueltam ente. Demos ahora  la  Constitución 
autonóm ica de C uba, acom pañada al mismo 
tiem po de la  abolición inm ediata  de la  escla- 
T itud, de una am nistía general y  de la  devo­
lución de todos los bienes em bargados , á  fin 
de  que puedan volver libres y  seguros todos ! 
los insulares espatriadosá  con tribu ircon  sus \ 
votos, con su in te ligencia  y  con su ayuda á  i 
la  g ran d e  obra de la  regeneración de su p a -  \ 
tr ia . I

Volverán seguram ente, no lo dudem os, y  i 
e l g ran  propósito de la  in tegridad  de la  pa- ■ 
tr ia  y  de la  pacificación de la  isla  será un he- | 
cho  fausto conseguido por medio de la  p lu - | 
m a  y no de la  espada; por la  libertad y  no  ̂
po r la  fuerza, y  la  reconciliación será tan  fir­
m e como sincera. ¡

N ecesitam os, sin em bargo como hem os 
dicho, insp irar com pleta confianza á  los que 
nos com baten a llí hoy con las a rm as , m ás 
por desconfianza qne por ó d io , solo por ase­
g u ra r  lo que con tantos sacrificios están  re ­
clam ando. Esa confianza se la  inspirarem os, 
porque al buen pñgador no le duelen p ren ­
das: y  siendo y a  demasiado la rg o  este a r t íc u ­
lo , en o tro  continuarem os.

El juicio que h a  m erecido á  la  p rensa 'e l 
m ensaje ó Memoria leído por el Sr. F igueras 
en el acto de la  ap ertu ra  de las Constituyen­
tes, es tan  vario, como varios son tam bién 
los m atices políticos en que está dividida.

E l  Im p a rc ia l de ayer decía que era in su l­
so, poco concreto, y  que no podía satisfacer 
g ra n  cosa á  aquellos á  quienes principal­
m ente iba  dirigido.

E l  Gobierno tam poco se queda corto, no 
obstante las sim patías que el Sr. Castelar 
g u a rd a  al director de este periódico. Dice 
que «si los docum entos se m idiesen por va­
ra s  y  se apreciapen por su extensión, el dis-, 
curso leído ayer por el Sr. F igueras en la  
apertu ra  de las Córtes Constituyentes y  re ­
dactado, según de pdblico se dice, por el 
Sr. C astelar, seria el prim ero, como ya es el 
m as grande  de los pasados y  probablem ente 
de les futuros discursos de apertura de P a r ­
lam ento.

D esgraciadam ente para  la  república y  los 
republicanos federales, p a ra  el m inistro de 
Estado que lo escribió, el presidente del Po­
der ejecutivo que lo ha leído y  los constitu­
yen tes que sufrieron su lectura, la s  inexacti­
tudes en él contenidas y  las apreciaciones er­
róneas en él hecha?, y  los juicios equivoca­
dos, están  en razón de su  tam año , que, si 
quien m ucho h ab la  m ucho y e r ra , no y e rra

v a rian  de tono. L a  República^ que ha  reanu­
dado sus tareas, can ta  las escelencias del 
discurso de la  república. Este colega cree, 
como el Sr. Castelar, que el período de las 
revoluciones violentas debe cesar, y  ab rir el 
periodo de las revoluciones pacíficas. E l l m -  
p a rc ia l  dice que este federalism o es a l m e­
nos un federalismo tratable . Lo creemos, 
porque él lo dice.

E l  Pueblo  solo dice que el discurso fué 
larguísim o, y  que el presidente del Poder 
ejecutivo lo leyó con voz sem i-lúgubre . iQué 
desgracia! E n  cam bio ,.echándose un  poco 
hácia  ad e lan te , y  pasando rev ista  a l desfile 
de las tropas por frente  del Congre.so, apro­
vecha esta oportunidad para  d irig ir ep ig ra ­
m as m as ó menos sangrien tos á  la  m ilicia, 
a l gobierno y á  los catalanes que tienen  el 
capricho de ser federales hasta  la  m édula de 
los huesos. ¡Vaya con Dios y  con su s je re -  
m iacas lam entaciones nuestro  solitario co­
lega!

De L a  P iscusion  no podemos decir una 
sola palabra; á la  ho ra  en que escribim os estas 
lineas, no hem os tenido el gusto  de recibir 
su acostum brada visita.

Pero L a  Igua ldad  viene á  indem nizarnos 
en g ran  parte  de su  ausencia. P ara  nuestro 
apreciable colega el discurso ó Memoria leí­
do en las Córtes es el non p ía s  u ltr a  ó cosa 
a sí de loa docum entos m inisteriales : el go- 

: b ierno h a  vencido todos los pe lig ros; el go ­
bierno h a  m antenido su au to ridad  enraedio 

i  de las m ayores contrariedades ; el gobierno 
I dice la  verdad a l país ; la  república será re- 
I conocida por las potencias estranjeras ; lus I  soldados, volviendo á  la  fé de la  disciplina, 
i contribuirán á  la  pacificación del territorio ; 
j los carlis tas reconocerán su im potencia oe- 
I diendo á la  doble presión de la  opinión p ú - 
I biiea y  de la  fuerza de las a rm a s , y  la  H a- 
j cienda se salvará.
I E l  Im parcia ly  malicioso como siem pre, 
i hace el panegírico de las líneas anteriores de 
I L a  Igua ldad  Qdn estas.otras:
I «De quien no inelíue la cabeza ante la elocuen­

cia de estos razonamientcs , podrá decirse con el 
poeta:

O no tiene corazón,
O si le tiane es de piedra.»

Severo está el colega.
E n  cuanto á  L a  Ju stic ia  Federal^ dice que 

aún  pasaría por el docum ento que, por otra 
parte, nada de notable encierra , si se hubiese 
proclam ado la  federal; pero sin  eso, que era 
lo prim ordial, lo necesario, ¿á que viene á 

' cuento la  pa labra  conservación? ¿Qué otra 
, cosa m as que la  repúb lica  federal h a  de con­

servar?
, Este es, en resúm en , el juicio que h a  m e-
■ recido á  la  p rensa de M adrid el documento
■ de que se tra ta . Por lo que hace al nuestro,
‘ que prom^^timos ayer, nuestros lectores lo 
' encon trarán  en  otro lugar de este núm ero.

M añana publicarem os la  enérg ica  exposi-
m enos quien m as escribe, sobre todo si el es- \] gobierno de la  nación española
c rito r es m as poeta que político, y  á  m ayor 
abundam ien to  se propone defender una  m ala 
causa.»

L a  Epoca lo encuentra la rg o  y  estrecho, 
puesto que, siendo in term inable, deja in tac­
tas las principales cuestiones y  concluye don­
de debiera p rincip iar. Lo m as que le concede 
es un poco de habilidad  en la  parte  que se 
refiere á  la  conducta observada por el gob ier­
no con la  que fué comisión perm anente de la 
Asam blea.

A E l  P ensam iento E spaño l no le ag radó  
n i e l discurso n i su lectura, que le pareció 
frió y  falto de in terés el prim ero y  con voz 
cascada la segunda.

E l  Eco de E spaña  ha  dado en creer que 
el discurso ó M emoria, así como el aspecto, 
á  su  juicio desanim ado, que presen taba la 
C ám ara, son la  señal m as elocuente de la 
m uerte  de esta nueva revolución que princi­
pió el 11 de Febrero.

L a  Iberia  prescinde casi por completo de 
la  Memoria y  solo se fija en la fisonom ía de 
los grupos en que se fracciona la  C ám ara, fi- 
ionom ía que le sirve para  hacer cálculos, por 
supuesto m as ó m enos aventurados, sobre los 
progresos que h ará  la  revolución secundada 
por las Constituyentes. Cree que estos serán  
terrib les si un suceso impensado no viene á 
destru ir los m as bien fundados planes.

E l que no se consuela es porque no quiere.
Los periódicos republicanos soi d issat,

lo que viene; y  hace m al, porque sin  eso, y  
si la  p a tria  está en g rav e  peligro, ¿por qué 
no nos indica el remedio?

¡Abrete tie rra , y  trá g a te  á  todos los repu­
blicanos!

Sin ellos com prendem os lo voluntariosa 
que se m ostraría L a  Iberia  en a ta ja r el p ro ­
greso de l a . .. dem agogia.

dirijen m uchos ciudadanos de A licante pro­
testando con tra  el parte  d irigido al mismo 
hace pocos dias, en el que se m anifiesta que 
el partido republicano de aquella localidad 
aceptaría la  form a de república que diera al 
país la  próx im a Constituyente. No habiendo 
llegado á  nuestras m anos h a s ta  la  hora de 
en tra r en m áquina nuestro  núm ero , nos es 
imposible in serta rla  en el de hoy.

Algunos, muchos periódicos, censuran los 
nom bram ientos que se están haciendo por el 
m inisterio de la G uerra.

Pues m iren V ds., nosotros quisiéram os que 
se d ieran  con ta l profusión que no hubiera 
un paisano sin su correspondiente faja de ge­
neral. Seria un medio para acab ar con el 
ejército actual.

E ntre los pueblos m as pertu rbados por la 
imposición de su ayuntam iento , se cuenta  el 
de A lm uñecar. Form ado bajo la  presión de 
cierto cacique, de moderados y  carlistas, ve­
ja n  y  m olestan á  los federales, que gracias á 
su  prudencia y  sensatez, h an  sabido ev itar 
un disgusto en aquella localidad. Si ya  estu ­
viera p lanteada la  Federación no sucederían 
sem ejantes absurdos.

Tiene E l  Im p a rc ia l de previsor todo lo 
que nosoiros pecamos de inocentes, y  quizá 
a lgo  mas. F s to n o s  place sobrem anera; s a ­
bemos cuando menos que, como buen com ­
pañero, podrá darnos siem pre sanos con­
sejos.

Nosotros, á  pesar de todo, insistim os en 
nuestras apreciaciones de ayer; y  sin  necesi­
dad de echar las Constituyentes por la  ven­
ta n a , seguim os creyendo que el pueblo sabría 
revindicar su aulüuom ía si la  m erm aban  en 
poco ó en m ucho los llam ados á  consignarla  
en toda su verdad y  en toda su pureza. ¿Cree 
E l  Im pareia l que está la  Pepa para  tafe­
tanes?

Del D iario  de B arcelona  correspondiente 
a l dia 3, copiamos el siguiente suelto;

«Dice La Independencia'.
Una leunionimportante se celebró anoche. Con­

vocadas todas las agrapacioues del partido repu­
blicano federalista barcelonés, y después de una 
larga y patriótica discusión, se tomaron diversos 
acuerdos eneamioados todos ellos á aunar los es­
fuerzos del partido p.ira hacer frente á los enemi­
gos de la^república.

Ante la gravedad de las presentes circunstan­
cias, la unión de todos lo.s republicanos es una 
neeesidaii ineludible. Unidos seremos invencibles 
contri los torpes amaños de nuestros enemigos, 
sean cuales fueren.

Fruto de esta reunión imp ¡rtante, son varios 
acuerdos que no creemos del caso revelar en es­
tos momentos; pero que no dejarán de producir 
sus eficaces frutos.

Uno de ellos fue dirigir al gobierno de la repú­
blica el siguiente telegrama:

«Presidente del Poder ejecutivo.—Madrid.— 
Reunidos en sesión los representantes de todas las 
agrupaciones del partido republicano federalista, 
en la eventualidad de los peligros qu'! pudiere 
correr el definitivo e.stablecimiento de la repúbli­
ca democrática federal, ante la salvaje insurrec­
ción carlista y la nefanda coalición de todos los 
elementos reaccionarios, han acordado unirse 
compactos, renunciando á toda mira esclusivista 
para hacer frente de un modo poderoso á todos 
loa enemigos de nuestra causa. Lo que han deci­
dido comunicái'oslo como una nueva prenda de 
franca y leal adhesión.

Por el Círculo republicano, Inocente López.— 
Estado Catalan, Facundo Perrada.—Centro Ins­
tructivo, Avelino Brunet.—Centro del Recreo, 
Eduardo Torres.—Círculo Fraternidad (Barcelo- 
neta), Ramón Font.»

m uy m al recibida la  noticia de que el b a ta ­
llón Fijo de C eu ta , que h a  salido para  Cata­
luña, iba  á  ser reem plazado por uno de los 
voluntarios de M álaga , que se dice está p re­
parado al efecto.

T an luego como a llí se supo esta de te rm i­
nación , se presentaron los oficiales federale.s 
a l gobernador de dicha p laza, p ro testando 
con tra  sem ejante m edida, y  ofreciendo sus 
servicios, que consideraban suficientes para  
llenar el vacío que hab ía  dejado la salida del 
referido bata llón .

Al dar cuenta de sem ejante suceso , no po­
dem os m enos de llam ar la  atención del g o ­
bierno de la  república sobre losjustos deseos 
m anifestados por los federales de Ceuta , á 
quienes se b a ria  una  grave ofensa si pudiera 
dudarse u n  m om ento de su patriotism o y  
abnegación por defender los intereses que 
encierra tan  im portante punto.

L a  Iberia  dice que esto so va; que la  revo­
lución agoniza. ¡Terrorífico está el colega! 
¿Cómo ?e ha  de m archar lo que no h a  veni­
do todavía? ¿Cómo ha de tener fin lo que no 
ha principiado todavía?

Dt-spues de e?to, el colega no dice qué es

E l  Im parcia l está  im placable con el señor 
F igueras. Cualquiera, a l leerle , d iría  que éste 
l e b a  desairado en a lguna  pretensión; pero 
no seremos nosotros los que hagam os esa 
ofensa á  nuestro apreciable colega. ¿Quién 
m as acérrim o que E l  Im parcia l para  llevar 
su  dignidad y consecuencia hasta  los lím ites 
de lo increíble?

Pero se mueven los diputados y  el Sr. F i­
gueras es el m otor que les impulsa; habla 
L a  Correspondencia., y  los sueltos de este 
periódico no se in sertan  sin  su cuen ta  y  r a ­
zón; escribe otros E l Estado Catalan , y 
tam bién son inspirados p o r e lS r .  F igueras. 
Qué mas; para  el colega h asta  las lág rim as 
que derram ó cuando la  m uerte de su señora, 
eran ficticias, no salían  del corazón ¡ aquello  
fué una tregua que le vino n i de m olde para 
sus altas evoluciones políticas. En fin, de tal 
m anera  le persigue que nosotros nos hemos 
preguntado involuntariam ente: «¡ai será su 
som bra maléfica!»

Y casi, casi estam os tentados á creerlo asi, 
porque sin eso, ¿cómo podría en tregarse  á 
los arrebatos de su  acalorada fanta.sía.' ¿Có­
mo escribir suelto tra s  suelto para  destruir 
reputaciones que, hágase y dígase lo que se 
quiera, siempre serán  muy de prim er órden?

¿Es este el secreto que mueve á E l  Im p a r- 
c ia ñ  Pues si es así, el p lan curativo  que ha  
adoptado nos parece contraproducente.

Tam bién nos dicen desde aquella plaza la 
penuria y  aflictiva situación que se esperi- 
raen ta  con el a traso  en el percibo de los ha­
beres, no solo la  clase de tropa y  dem as des­
tacam entos que la  guarnecen , sino de toda» 
las clases que cobran del presupuesto , pues 
hace tres me.ses que no se les paga.

D am os un  saludable aviso al gobierno pa­
ra  que no dé lu g ar á  que se reproduzcan lo.» 
deplorables sucesos de Melilla , y  que c u a l­
quiera que sea el estado por que a trav iesa  el 
país, no desatienda obligaciones ta n  peren­
to rias como la  de esos puntos avanzados en 
el lito ral de A frica , cuyo abandono es oca­
sionado á disgustos gravísim os.

E l  D iario  E spañol nos llam a  con cierta  
habilidad filibusteros, porque dice que defen­
demos la  conducta de los insurrectos cubanos.

Ignorábam os que el decir la  verdad fuera 
u n  crim en, y  mucho menos cuando la  verdad 
es tan  c la ra  que, h a s ta  seguros estam os de 
ello, la  confiesan los redactores de E l  D iario  
E spañol cuando n ingún profano puede oírles.

Por fortuna, una  de las ventajas que nos 
ha  proporcionado la  república, es que puedan 
las cosas ser llam adas por su  propio nom bre, 
desapareciendo ese convencionalism o que h a ­
cia que se llam ara filibustero todo aquel que 
no aplaudía la  dom inación de los elem entos 
negreros en 0:iba, esa dom inación que no 
tenia precedentes en la  h isto ria  y  que cuen ta  
entre  sus hazañas los asesinatos de los ocho 
estudiantes de m edicina, el de Zenea y los 
fusilam ientos diarios llevados á  cabo tra s  la  
única form alidad de u n  repugnan te  consejo 
verbal.

Ni en esta cuestión n i en  o tra  a lg u n a  nos 
duelen prendas. Creemos que para  dom inar 
á  los insurrectos de Cuba , que sentiríam os 
perder quizá m as que todos los am igos de E l  
D ia r io , lo prim ero que se necesita es que 
pongam os de nuestra p a rte  la  razón y  la  jus­
tic ia  , cortando de raíz las injusticias y  veja­
ciones inauditas de que se ha  hecho v íctim as 
á  nuestras colonias. Creemos que solo obten­
drem os la  pacificación cuando cam biem os 
radicalm ente de sistema.

Si esto es ser filibustero.», nos honram os 
con serlo , y  estam os seguros de que lejos de 
perder las  sim patías de nuestros com patri­
cios, las aum entarem os, pues que en C atalu­
ñ a  no privan las ideas que E l  D iario E sp a ­
ñol sustenta, sino que las de la  inm ensa m a­
y o ría  son de libertad , igualdad  y  justicia. 
Por esto son federales y  dem ócratas.

Hoy ó m añana  deben celebrar una  reunión 
ó conciliábulo en B iarritz (Francia) algunos 
prohom bres y  generales del alfonsism o.

Nos parece que con ello no log rarán  m as 
que dar m aterial p a ra  sueltos de periódicos.

Nos escriben de Ceuta que entre  los volun­
tarios federales de aquella plaza h ab ía  sido

L a  República democrática  viene m uy irr i­
tada  con el Sr. Tutau porque suprim e em ­
pleos y  empleados. A ello le llam a desórden 
adm inistrativo.

Sin duda para el co lega el órden adm in is­
trativo consistirá eií 'que todo el mundo coma 
del presupuesto.

Si nos diera tan  apreciable receta, no ten ­
dríam os que rom pernos la  cabeza buscando 
solución á  los problem as sociales.

Según L a  República D em ocrá tica , en la 
reunión del Centro federal español el ciuda­
dano Tomás Suarez se ocupó de lo dicho dia»

Ayuntamiento de Madrid



EL ESTADO CATALAN.

n

pasados por El Estado Catalan , que pedia 
fuese una comisión al estranjero  con objeto 
de estudiar la  federación que m as conviene 
á  España.

E l o rador, según el co leg a , tuvo m om en­
tos in sp irados, acusando de inconsecuencia 
á  las provincias catalanas , diciendo de ellas

distritos de Cádiz, en la qne piden se suspenda el 
exámen y aprobación de las actas de dicha capi­
tal hasta que remitan ciertos documentos que 
afectan á la legalidad de las elecciones; una infor­
mación de testigos sobre varios hechos relativos 
á la elección del distrito de Oviedo, remitida por 
D. Vicente Rubiera y Rodríguez; varios docu­
mentos relativos á la elección del distrito de Car­
mena, provincia de Sevilla, presentados por donque si b a s ta  el d ía su único lem a habla sido 

la  federación, es porque creían encontrar en José Gaicano y Tasti, solicitando á la vez que se
ella g randes ventajas; p e req u e  boy, en v is- le proclame diputado por dicho distrito, y varias
ta  del peligro  que les am enaza con esa form a \\ exposiciones de algunos pueblos del distrito de
de gobierno  y coa la  actitud  en que se han  La Carolina protestando contra la elección del
colocado las dem as prov incias, se arrepien- 'i proclamado qne i  la vea es aleaLle.prov]
ten y  tra ta n  de buscar en suelos estranjeros 
una federación que les sea conveniente.

Llam ó la  atención repetidas veces del a u ­
ditorio, diciéndole que no se fiara  de ciertos 
hom bres y  de ciertas colectividades, que m as 
que políticas eran  raercantile.'^, y  que creyen­
do hab ía  encontrado una form a de gobierno 
á  su gusto , hoy  se veian burlados.

Mucho nos place que los adversarios decla­
rados ó encubiertos de la  república federal 
verdad tom en posiciones. Es un dato  para  
com batirles con victoria.

Es ta l el atolondram iento del dichoso Fu i- 
llerat, que el dom ingo, día de la  apertura  de 
las Córtes, se entró  en el salón  de sesiones jj 
puesto el som brero y  como poseído de so- 
nam bulism o.

El señor m arqués de Santa M arta que esta­
ba a l pié de la  tribuna, le avisó, y  logrando 
despertarle le salvó del p rim er tropezón.

Prom etem os á  los electores de las Afueras 
ponerles a l corriente de las g rac ias de su  ele­
gido.

G O M E S P O N L E N G I A -
B ilbao  L* de Junio.

Como quiera que son tales y tantos los falsos 
rumores de que la prensa se hace eco con respec­
to á la situación de este ejército, he creído muy 
del caso hacer público lo que aquí pasa.

Cuando principiaron á circular rumorea de 
traición á la república por parte de este ejército, 
nos reimos mucho, porque el espíritu nuestro 6 
sea de los soldados, es altamente republicano fe­
deral. No ocurre, empero, lo mismo, y lo sabe­
mos perfectamente, en parte de la oficialidad, que 
en sus reuniones se las prometían muy felices, no 
faltando entre ellos, como en Villaro, quien in­
tentase dar la voz de viva Alfonso, voz que aho­
gamos con vivas á la república federal y mueras 
á los traidores. Esto es lo que los enemigos de la 
república llaman indisciplina.

Anteayer, en la misma columna, que es la que 
manda el brigadier Ansdteguí, el que tantos en­
cuentros tenia ante.s, y tan pocos hoy, por causas 
que no queremos averiguar, ocurrió uq incidente 
que pudo tener fatales consecuencias, entre un 
oficial y un soldado, al que el primero le pegó dos 
palos, lo que escitó los ánimos de ^odos los sol­
dados que estaban presentes, agitación que pro­
dujo alguna alarma y corridas, y que se calmó 
con la oportuna presencia del gobernador civil que 
logró calmar á los soldados. Lo notable del caso 
es que todo ello pasó sin que ni un soldado se sa­
liera de las filas, lo que demuestra que lo que 
hay en este ejército no es indisciplina, sino reso­
lución de no dejarse tratar los soldados como es­
clavos.

Que entre nosotros se conspira es evidente. Ha- 
bláseuos al oido de rebaja de servicio para sedu­
cirnos. Todo lo cual, empero, so estrellará ante 
nuestras convicciones republicano federales.

Por si esta carta ha de ver la luz pública, per­
mítaseme que la termine dando la voz de alerta á 
mis compañeros en armas para que no se dejen 
sorprender ni seducir por nada ni por nadie y para 
que á toda.s las sujestiones y manejos contesten 
con un ¡viva la república federal!

J. S. C. músico de regimiento.

C Ó R T E S  C O N S T I T U Y E N T E S .
Extracto ojlcial de la sesión celebrada el dia t  de 

Junio de 18'?3.
PniiSlDIÍNClA INTERINA DEL SESOB DON J oSÉ M aRÍA 

ORENSE.

Abierta la sesión á las dos y cuarto, y leída el 
acta de la sesión preparatoria y la de apertura de 
las Córtes, fueron aprobadas.

Pasaron á la comisión de actas una exposición 
de varios electores de Alcázar de San Juan pi­
diendo la nulidad del acta por los vieios de ilega­
lidad que aseguran encierra; una instancia de 
D. Antonio Martin de Aguüar, candidato que ha 
sido á la diputación á Córtes por Toledo, denun­
ciando algunos lii.chos que afectan en su sentir á 
Incapacidad legal del diputado electo por dicho 
distrito; una solicitud de 306 electores de los dos

presentadas por el Sr. Soraolinos.

ORDEN DEL DIA.

. Elección de las comisiones auxiliar y permanente 
de actas, y la de reglamento.

E lSr. PRESIDrlNTE: Se procede á la elección 
de la comisión auxiliar.

El Sr. LOPEZ SANTISO: Pido la palabra para 
una cuestión previa.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. López Santiso 
tiene la palabra.

El Sr. LOPEZ SANTISO: Señores representan­
tes, yo creo que esta Asamblea, eminentemente 
republicana federal, respondiendo á las doctrinas 
que siempre ha predicado el partido republicano, 
ha de votar la incompatibilidad absoluta entre 
el cargo de representante y el de empleado re­
tribuido pur el Estado, el municipio ó la pro­
vincia; y debiéndose hacer en la sesión de esta 
tarde la elección de dos comisiones importantísi­
mas, la una que ha de revisar nuestros poderes y 
la otra que ha de hacer el n-glamento por que nos 
hemos de regir, entiendo que, siesta es la opinión 
que predomina en la Cámara, no debe elegirse 
para las indicadas comisiones ninguno que ejerza 
hoy funciones públicas, tanto en el Estado y en 
la provincia, como en el municipio.

Todos los ciudadanos son muy dignospara des­
empeñar estos puestos, y yo quisierS que todos 
los que tuviesen cargos retribuidos por el Estado, 
la provincia ó el municipio pudieran ser nombra­
dos para esas comisiones; pero esto nos poudria 
completamente en contradicción con la severidad 
de nuestros principios; y antes que las considera­
ciones de la amistad debe atenderse á esta seve­
ridad para que no demos nosotros el ejemplo que 
han dado tantas otras Cámaras abusando de la 
buena fé del país. Así, espero que la Cámara lo 
tendrá en cuerna al hacer la elección de las per­
sonas que han de componer las comisiones que se 
van á nombrar, pues se trata  de comisiones im­
portantísimas.

El Sr. PRESIDENTE: Yo creo que este asunto 
hay que dejarle para que en su tiempo oportuno 
sea objeto de la resolución de las Córtes, sin in­
terrumpir hoy la orden del tlia para entrar en una 
cuestión que hoy no podemos tratar. Por otra par­
te, si, como ha dicho S.' S ., esa es la opinión que 
predomina en la Cámara, de la  votación resul­
tará.

Precediéndose á la votación, y verificado el es­
crutinio, i-esultó haber tomado parte 131 señores 
diputados, habiendo obtenido votos los
Sres. Solier .......................................   89

Paz Novoa...........  - ............... 89
Pascual y Casas ...................   81
Alvarado ....................................  79
Barrera y Llano ....................... 78
Armentia....................................  77
Santos Manso ̂  .................... . 76
M^irtin de Olías.........................  41
Carrion."...................................  41
Maisonnave................................  30
Gil Berges..................................  28
A rau s..........................................  27
Rebullida.'........................ .........  23
Gómez y Munaiz .......................  33

‘ Almagro y D ia z .......................  13
Herrera Zamorano...................   12
Malo de Molina........................... 12
Ramírez D u ro .....................  . 12
Payela........................... ............  12
Peciregnl Guerrero...................... 12
Velez y Tallada.........................  12
Palma y Royes........... ................ 11
Hidalgo............. ..........................  10
Valles y Ribó......... ..................  10
Hidalga y López .......... . 6
Boet.............................................  5
M uñoz........................................  4
Agustí..........................................  2

Resultaron, por consiguiente, elegidos para 
componer la comisión auxiliar de actas los

Sres. Solier.
Paz.
Pascual y Casas.
Alvíjrado.
Barrera.
Armentia.
Santos Manso.

Se procedió eu seguida á elección de los indivi­
duos que han de componer la comisión permanen­
te de actas.

Verificado el escrutinio, resultaron elegidos los 
Sres. González Alegre por 95 votos; Perez Costa­
les por 89; Calzada por 80; Maisonnave por 66; 
Plaza por 63; Salvany por 63, y Montalvo por 60. 

Además obtuvieron votos los
Sres. Torres y Gom-'z........................... 52

Rio y Ramos...............................  51
Gómez y Munaiz .......................  25
Boet ..................................  2o
Gil Berges ................................  2o

Sres. Estévanez....................................  22
Perez Linares............................... 21
Castellano .................................  21
Perez Pastor..............................   21
Benitas .......................................  19
Aguüar..................   19
La Rosa......................................  19
Cayuela........................................  18
Sánchez Yago...............   17
Valero y Padrón........................... 17
Castilla Escobedo.......................  17
Almagro Diaz........... ............. • • 11
Payela..........................................  9
Valles y Ribot ...........................  6
Ramírez Duro............................   *
Gómez Si gura .........................  4
Benot............................................ 4
Colubí.. ..................... ...........  ■ ^
■ lá ................................................  4
Gómez Marín............................... 3
González (D. José Fernando).. .  2
Sarda..................................  2
Cala.............................................. 2
Vidal y Fernandez Delg.ido.. . .  2
Suñer y Capdevila (menor)........ 2
Malo de Molina..........................  2
S o lie r .........................................  1
Somolinos....................................  1
Taiilet .........   1
Quesada....................................... 1

El Sr. VICEPRESIDENTE (Palanca): Se pro­
cede á la elección de la comisión de reglamento, 
y antes un señor secretario se servirá preguntará 
la Cámara si esta comisión ha de componerse de 
siete individuos, como las de actas.

El Sr. MAISONNAVE: Yo supongo que la co­
misión de reglamento no puede nombrarse hasta 
tanto que el Congreso quede definitivamente 
constituido, y suplico á  la mesa tenga presente 
esta observación para hacer á la Cámara la pre­
gunta que estime conveniente.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Palanca): El pre­
sidente se encuentra con que en la órden del dia 
se halla la elección de la comisión de reglamen­
to, y es preciso sujetarse á ella; debiendo tenerse 
ademas en cuenta que la comisión de que se trata 
será provisional, como también el reglamento 
que se forme, hasta constituir definitivamente el 
Congreso.

El Sr. MAISONNAVE: Comprendo la observa­
ción dbl señor presidente. El reglamento será pro­
visional; pero ¿no tenemos también provisional­
mente el de 1847, que podría regir hasta que la 
Cámara se hubiera constituido, y entonces se 
nombrara una comisión que emitiera su dicta­
men en la forma en que darse debe, como en 
otras ocasiones se ha hecho? Lo contrario es ocio­
so y es también dar un trabajo á la comisión que 
ahora se elija, y qne ha de durar poco, porque yo 
supongo que el Congreso se constituirá muy 
pronto. Ruego, pues, al señor presidente sí sirva 

I hacer á la Cámara una consulta en este sentido 
para que delibere sobre este punto.

El Sr. CASALDUERO : Se recordará perfecta­
mente que al aprobarse el reglamento de 1847, 
esclusivamente lo fué en lo relativo á la constitu­
ción de la Cámara , diciéndose entonces que se 
nombraría una comisión para que presentara unas 
bases generales, lo cual seria provisional hasta 
que, después de constituido el Congreso , pudiera 
hacerse un reglamento definitivo. Hoy no rige, 
pues, el de 1847 mas que eu lo relativo á la cons­
titución de la Asamblea , y es indispensable que 
venga otro provisional, porque si no sucederá que 
careceremos de reglamento. Suplico , por tanto, 
se sostenga el acuerdo ya tomado y se lleve á 
efecto.

El Sr. MAISONNAVE: Es imposible sostener 
aquí un acuerdo tomado en una reunión privada. 
El Congreso no ha formado acuerdo alguno. Rue­
go, pues, se sirva consultar si se nombra una co­
misión para la formación de un reglamento inte­
rino, ó interinamente también nos regimos por el 
de 1847.

El Sr. CASALDUERO: Es cierto que no se ha 
tomado e:r sesión pública el acuerdo á que aludo. 
(El Sr. Maisonnave: Ni en secreta tampoco.) En­
tonces resultará que no hay ningún reglamento. 
Por eso suplico á la mesa pregunte si el de 1847 
regirá solo en cuanto se refiere á la constitución 
de la Cámara, y si después se hará ese otro pro­
visional que regirá hasta que haya sido uno defi­
nitivo.

El Sr. FORASTÉ : Parece que hay empeño en 
que rija el reglamento de 1847, ó en darle la ma­
yor vida posible. Yo expuse en aquella reunión 
que ya que había que regirse por un reglamento 
provisional, reglamento teníamos nosotros en la 
Asamblea federal, que podría servirnos ahora, ya 
que somos federales , y en lis  obras se ha de ver 
si lo somos, no en las palabras. Rija, pues, provi" 
sionalmente el reglamento que teníamos en la 
Asamblea federal, y no vayamos á buscar regla­
mentos de moderados y do progresistas.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Palanca): Queda 
terminado este incidente.

Hecha la pregunta de si la comisión de regla­
mento ha de componerse de siete señores diputa­
do'!, el acuerdo fué afirmativo.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Palanca): Se pro­
cede á la elección de la comisión de reglamento.

V‘ rificado el escrutinio, resultó que habían to­
mado parte t n la votación 94 señores diputados, 
y habían obtenido votos los
Sres. Sainz de R ueda.. . .  .............. 91

La Rosa ....................................  67

Sres. Torrea y Gómez..........................  67
Sánchez Yago (D. Domingo).. .  67
Benot............................................ 67
Güel.............................................  61
González Alegre.........................  61
Benitas.........................................  27
Gorria..........................................  27
Sicilia........................................... 27
Rebullida.....................................  27
Oehoa...........................................  25
Alonso Rodríguez.................... • 25
Gil Berges...................................  5
Jim eno ...........  .......................... 2
Boet.............................................. 2
V-rilés...........................................  2........................... .. 1.................................  1Almagro . . . .  
Santos Manso.
Canalejas.....................................  1
Ca.stellano....................................  1
Gómez M arín ,............................. 1
Payela........... . — .................... 1
U garte.......................................... 1
Quintero.......................................  1

Quedaron por consiguiente elegidos los señores 
Sanz de Rueda, La Rosa, Torres y Gómez, Sán­
chez Yago ( D. Domingo), Benot, Güell y Gonzá­
lez Alegre.

El Sr. OERVERA : Tengo el honor de presen­
ta r á la mesa para que se sirva hacerlos pasar á 
la comisión de actas varios documentos relativos 
al acta de Gandía y otros que presenta el señor 
D. Juan Martínez Villergas.

El Sr. PAYELA : Yo también presento varios 
documentos relativos á la elección de Peñaranda.

El Sr. VICEPRESIDENTE (DjazQaintero): Pa­
sarán á la comisión.

Orden del día para mañana: Lectura de losdie- 
támenes que presenten las comisiones de actas.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

S E C G I O N  O F I G I A L .

La Gaceta de hoy contiene los siguientes de­
cretos:

Del ministerio de Gracia y Justicia conmutan­
do la pena de reclusión p'^rpétua impuesta á 
Francisca Pellitiero de la Iglesia, en causa sobre 
parricidio po;- la de prisión correccional en su 
grado máximo.

Otro conmutando la pena de 17 años, cuatro 
meses y un dia de cadena temporal impuesta á 
Ramón Rodríguez Labandero, por falsificación y 
prevaricación, por la de dos años de presidio cor­
reccional.

Otro indultando á Angel Idoate y Murillo de 
la pena de 3.435 pesetas de m ulta impuesta por 
la sala de Pamplona en causa sobre defraudación 
á la Hacienda pública.

Del ministerio de Marina admitiendo la dimi­
sión que ha presentado D. Ramón Pasaron y Las­
tra del cargo de comisario del almirantai'go.

Del ministerio de Fomento, nombrando en ca­
lidad de jurados suplentes para la Exposición de 
Viena á D. Joaquín Togores y Fábregas, D. Anto­
nio Tirado y Gómez, D. Ramón Rodríguez, don 
Francisco de Paula Candan, D. Ignacio Vázquez, 
D. Miguel Nolla, D. Martin Larios, D. Tomás He- 
redia, D. Federico de la Viesca y D. Carlos Se­
daño.

Otro reformando la organización de las inspec­
ciones de ferro-carril con arreglo á la nueva plan­
tilla y dando instrucciones para el mejor servicio.

Del ministerio de Marina, suprimiendo las fun­
ciones de gran canciller de Indias, que viene ejer­
ciendo el que obtenía el título de duque de Ber- 
■wich y de Alba, y disponiendo que ea lo sucesivo 
los despachos, títulos, cédulas y documentos que 
debieran llevar dicho sello, sean autorizadas las 
firmas que los legalicen con el de este ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Extracto  db los despachos telegráficos reci­
bidos KN ESTE m inisterio  HASTA LA MADRUGADA 
DE HOY.
Vascongadas y  Vizuarra.--Según telégrama del 

gobernador militar de Pamplona, el brigadier Sa­
ma estaba en Vergara. Las facciones Santa Cruz 
y Morso seguían en Navarra , ignorándose la si­
tuación del grueso de la facción. El brigadier Vi- 
llapadierna destacó fuerzas de su columna en per­
secución del cabecilla Lara , que con 50 infantes 
se encontraba en las Bárdenas.

CíííaZwñíi.-Según telégrama del capitán gene­
ral, salió de Vich hácia Monistrol, en persecución 
de las facciones reunidas con D. Alfonso. El go­
bernador militar de Tarragona participa haber 
ordenado la salida de ViUafranca para Villanueva 
del batallón Fijo de Ceuta con objeto de ahuyen­
ta r á los que bloquean dicha población, empezan­
do al amanecer el movimiento.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Roma 31.—En la  conferencia que tuvo e lP a -  
p a  con la  em peratriz de R usia , abogó caluro­
sam ente á  favor de la  causa de la  lib ertad  de 
la  religión ca tó lica  en Polonia.

L a  em peratriz le ofreció hacer por su  parte  
cuanto pudiese en obsequio de los polacos.

BERLIN 2 .— El sh ah  de P órsla  h a  sido  objeto  
de una brillante recepción en esta  cap ita l.

t I
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EL ESTADO CATALAN-
Londres 3.—<tEl Tim es» dice que A lem ania i 

no enirará, en relaciones regu lares con F ra n - ! 
c ia  h asta  que no esté  com pletam ente sa tis fe - | 
ch a  de e sta  potencia  y  h asta  que no se adh iera  I 
lealm ente a l tratad o  de p az entre am bas na- i 
ciones. I

SECCION DE NOTICIAS.
E! general segundo cabo de Barcelona partici­

pa qu * el capitán general sale da Vich hacia Mo- 
nistrol, donde se hallan las facciones reunidas 
con D. Alfonso.

Ayer ha fondeado en Valencia el vapor «Cádiz.»

En las elecciones verificadas anoche en la Aca­
demia de jurisprudencia resultaron elegidos los 
señores siguientes:

Presidente: Exemo. Sr. D. Cirilo Alvarez. 
Vicepresidentes: Primero, Sr. D. José Moreno 

Nieto.—Segundo, Sr. D. Nicolás Azcárate.

Han sido destruidas por los carlistas las obras 
de fortificación que se habían construido en Vi- 
laplana, por haber quedado dicho pueblo sin nin­
guna fuerza que las defen liera, desde que el cabe­
cilla Cucala cometió allí algunas de sus «católi­
cas» hazañas.

Poco menos que abandonados van á quedar 
dentro de poco los pueblos del Priorato, que no 
tienen fuerza suficiente para rechazar toda tenta­
tiva de ios carlistas; sus habitantes, temerosos de 
ser víctimas de las iras de los defensores de Car­
los el Imbécil, abandonan sus respectivas pobla­
ciones y van á Reus, donde están á cubierto de to­
da tentativa de aquellos vándalos.

El gobernador de Pamplona participa la salida 
de algunos voluntarios conduciendo armas y mu­
niciones para organizar una contra-guerrilla en 
Tafalla.

Con referencia á un telégrama del general Cas­
tillo, participa el gobernador de Pamplona que el 
brigadier Sama estaba en Vergara. La facción 
Santa Cruz y Morso seguían á Navarra, pero no 
espresa el punto, ignorando la situación del grue­
so de la facción.

El brigadier Villapadierna da cuenta que el ca­
becilla Lara, con 50 infantes, se encuentra en las 
Bárdena.s, á donde manda fuerzas para su perse­
cución. De Daoiz salieron fuerzas de voluntarios

movilizados para Sangüesa, donde parece se iq,- 
tentaba unmovimiento carliáta.

Según telégrama del capitán general de Burgos, 
y con referencia á otro dol comandante militar de 
Miranda, teniente coronel Reguera, ha batido y 
dispersado á la fac ion Iturralde, compuesta de 
400 infantes y  algunos caballos en Vilhdanez, 
causándole siete muertos y bastantes prisioneros. 
Por parte de la columna dos soldados heridos.

Parece que están bastante adelantados los tra ­
bajos para la construcción de un ferro-carril, vía 
angosta , que ponga en comunicación á Málaga 
con varios é importantes pueblos de la provincia, 
co no Churriana, Alhaurin de la Torre, Alhaurin 
el Grande, Coin y otros varios.

La inauguración de las obras para la canaliza­
ción del Guadalete se ha verificado con toda la 
solemnidad debida , liabienlo asistido á ella un 
gran número de personas. Ha habido festines, 
brindis en prosa y verso , composiciones poéticas 
y mucha animación.

El Estado Andaluz, se queja de que la milicia 
republicana de Sevilla se compone á esta fecha de 
mil y  setecientos hombres armados (poco mas ó 
menos) cuando en poblaciones como Málaga y 
Cádiz hay batallones completos.

El gobernador interino de Vitoria participa que 
las facciones de Olio y Dorregaray, según noticias, 
han pasado á Guipúzcoa. Son perseguidas muy 
de cerca por varias columnas.

Del Imrac-hat del dia L “, copiamos las noticias 
que siguen:

«Las fuerzas carlistas que anteayer por la ma­
ñana marchaban hácia Villaro, por Ceberio , to ­
maron luego el camino de Zornoza y ayer á las 
diez de lá mañana desfilaban, en columna de ca­
mino, con intervalos, por la cuesta de Zugastieta, 
en número de unos 4.000 infantes , 200 ginetes, 
en su mayor parte lanceros, y una pieza de mon­
taña.

El jefe superior es Elfo, que no viste uniforme, 
y le acompañan Dorregaray , que aun lleva el 
brazo en cabestrillo, Olio, Lizarraga y Férula. Es­
te mandaba una fuerte vanguardia de caballería. 
En general, los facciosos no van mal armados, 
con fusiles Remingthon, Berdan y de otros siste­
mas.

Los uniformes escasos; la caballería es la me­
jor equipada.

Otras noticias dicen que el total de la columna 
carlista no pasaría de 3.600 hombres.

Ignoramos si estas eran todas las facciones de 
Navarra y de Guipúzcoa, ó si parte dé ellas to­
maron, como se dijo, desdo Orduña el camino de 
Lezama.

En Zugastieta confluyen varias carreteras, y lo 
mas probable es que siguierau la de Lequeitio, 
continuando el círculo que vienen describiendo 
en su marcha desde Navari*a, con intento de pe­
netrar en Guipúzcoa por entre Marquina y On- 
dárroa.

La partida de Ohimpas parece iba de guia.»

BOLSA.

El coche-correo de Guernica fue detenido ayer 
mañana, poco mas acá de Zugastieta, por los car­
listas. Dorregaray en persona abrió la balija y se 
quedó con toda la correspondencia, escepto una 
voluminosa carta dirigida á una religio-a, dicien­
do que ese pliego era s:i grado. Con los viajeros, 
tres señoras, estuvo atento.

Según El Eco de Estremadura, correspondíen te 
al dia 1.® de este rae.s, un destacamento del regi­
miento núm. 9, que se halla en Pr'ñal, pueblo fiel 
vecino reino de Portugal, se ha insubordinado, 
intentando asesinar ásus jefes. Han salido de Lis­
boa fuerzas para desarmar dicho destacamento.

Cotización del d ia  3 .

Renta perpetua al 3 por 100, 17-60.
Pequeños, 17-40.
Renta perpétua exterior al 3 por 100, 23-60. 
Pequeños, 23-30.
Deuda del personal, 00-00.
Obligaciones municipales al portador de 100<J 

reales, 00-00
Obligaciones empréstito municipal, 00-00 
Billetes Hipotecarios, segunda série, 101-50. 
Bonos del Tesoro, 61-75.
Idem en cantidades pequeñas, 61-70. 
Resguardos al portador, de la Caja de Dep4- 

sitos, 70-00.
Obras públicas de l .“ de Julio de 1858 d*

2.000 rs ., 00-00.
Provinciales de Madrid, 8y* anual, 00-00 
Obligaciones generales de ferro-carríle» de

2.000 r s . , 35-90.
Idem id., id., de 20.000 r s . , 00-00,
Idem de Alar á Santander de 2.000 r s . , 00-00. 
Acciones del Banco de España, 148-50.

ESPECTÁCULOS.
BOLETIN REPUBLICANO

El comité republicano federal de Almuñeear, á 
consecuencia de haber dimitido el prenidente su 
cargo, se ha modificado en la siguiente forma:

Presidente honorario , ciudadano Molehor A l­
magro Diaz.—Presidente efectivo, Francisco San- 
chezM ‘dina.—Vocal, Miguel Reinoso Simonée.— 
Secretario, Enrique Almoguera.

COHASDAKll fiEÜBRa
DE LOS

V0LUNTA.RÍO3 DS LA. REPUBLIC.A.

Servicio nombrado para el 3 á las nueve de la 
noche en el Principal, Palacio, ministerio de Ha­
cienda , casa de Moneda , Diputación provincial 
y Administración económica.

Batallón núm .7. Jefe de dia,señor coman.laute 
del mismo D. José C. Sorní.—Capitán de estado 
mayor , D. Eleuterio Martínez.—Elbrigadier jefe 
de estado mayor, Carmena.—Es copia.

CIRCO.—A las 8 y  1{2.—Función 189 de at o- 
no.—Turno 2.® par.—Norma.

ROMEA.—A las 8.—La muerte de Viriato.— 
Por no dejar meter vdzh,.—Ei arcediano de San 
Gil.—Cuadros disolventes.

CIRCO DE MADRID.—A las 8 y 31
de abono.—T 1.® impar.—Abel y Caín.—Flama.

SALO.'l ESLAVA.—A las 8 y 2[1—El manojo 
de espárragos.—Para mentir , las mujeres.—El 
primer vuelo.

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.- 
Gran función do ejercicios ecuestres y gimnásti­
cos.

MARTIN.—A las ocho.—La hija del mar.
CIRCO GALLISTICO. {Recoletos 6, dupÜcado) 

—A las 12.—Grandes pelean,
CAPELLANES.—A las 8~M as vale maña...— 

Olé chipé.—El olmo y la vid.—Cuadros vivos. 
—Baile,

MADRID: 1873.—Imprenta de Julián Pena., 
calle del Olivar, 22.

SECCION DE ANUNCIOS.
I8E1 E U m  M M FEB£li,taO«.REPUBLICA FEDERAL ESPAÑOLA

(DATOS PARA SU ORGANIZACION)

POR BL DIRBCTOa D«

EL ESTADO CATALAN.
Un tom o de 32 pág inas, esm erada im presión, su  precio

REAL EN TODA ESPAÑA
Se vende en las lib rerías de San M artin, puerta  del Sol núm . 6; de A. Duran , ca rre ra  de 

G asp ary  Roig, calle de Izquierdo (antes del Príncipe) núm . 4 : de Baíllv- 
BaiUiere, plaza de Topete, 8. y  en  las oficinas ael E stado  Oa t a l a n  , M adrid , Olivar 22, ba -

6 , 1.®—En los pedidos al por m ayor se rebajará  el 25

LA REPÚBLICA
LÁMINA EN CROMO Á  16 COLORES. PERFECTA IMITACION AL ÓLEO.

Original del aventajado artista

DON RAMON PADEÓ
Y ejecúteda en litografía por los eminentes dibujantes señores Calado y  Sivüla. Destinada por su 

gran tamaño, para Diputaciones, .Ayuntamientos, Juzgados, Administraciones, Escuelas, Clubs, Cen­
tros, Ateneos y particulares.

Este trabajo cromo-litografico ha sido impreso á m&gv,ina en los talleres de

C. VE R DAGUE R Y CORfiPAÑIA,
calle del Paseo de San Juan, núm. 134, en frente los jardines de la Puerta Nueva ( Ensanche, BAR­
CELONA), donde podrán dirigir los pedidos al por mayor y mandar recogerlos que loa tienen hechos.

Precio: 40 reales una en toda España, franco de porte.
Tomándolas al por mayor, descuentos notables.

DEPOSITO i'lN MADRID, Biblioteca üniveniul, S. Mateo, 11, cuarto bajo.

EL ESTADO CATALAN
DIARIO r e p u b l ic a n o  DEMOCRÁTICO FEDERALISTA 

Redactado en Provincias y publicado en Madrid.

Se admiten suscriciones en todas las librerías y adminis­
traciones de Correos y de Loterías de España.

Se sirven paquetes para la venta, al precio de 4 rs. uno.
Precios de snscri&i.on^ librando d irec ia - P recios de suscricion por medio de corres- 

mente ó rem itiendo sellos de fra n q u eo . ponsales.

Madrid, un me s . . . .  6 rs Madrid, un mes. . . .  8 rs
Provincias, tres Ídem .. 20 Provincias, tres idem.. 24
Ultramar y Extranjero, 

tres idem................. 60
Ultramar y Extranjero 

tres idem. . . . . .  60

CENTRO GENERAL DE SÜSCEICIONES.

En Madrid oficina de! periódico. Calle del Olivar, núm 22. 
En Barcelona, librería de D. Endaldo Piiiís, Plaza nueva. 
Se sirve un mímero de muestra á todo el que lo pida á es­

ta Administración.

:s iiE u  1
POR D. LUIS CARRERAS.

Estudio de la misma en todos los estados y con­
diciones de 8U vida. Obra ilustrada con. míignífi- 
iias laminas á medio real \% entrega. Se suscribe 
en Madrid, San Mateo, 11, bajo y Fomento, 36, 

!| legando.
i ¡ En provincias en casa de los señores oorrespon- 
il «ales.

tes (MICOS ESP,\S(ll!!S,
CONCORDADOS Y ANOTADOS.

2.“ ííICION.

Doce tom os, folio, 600 rs. en rústicn ^  620 
en pasta. E stán  de ventn las nrinoipales 
librerías y  signe ab ierta  la eusci-icion en la  
de au editor, San M artin, Puerta  del Sol, n ú ­
mero 6, Madrid.
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